
Expediente: 3765/24
Carátula: RIBO ANA LIA C/ INSTITUTO CARLOS GUIDO SPANO SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS S/ PROCESOS SUMARIOS
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: ACTAS CON FD
Fecha Depósito: 13/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254448460 - RIBO, ANA LIA-ACTOR/A
27221790400 - RODRIGUEZ CAMPERO, ESTELA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20102208138 - PEREIRA, MARIA ELENA-DEMANDADO/A
20102208138 - PEREIRA, CECILIA MARIA-DEMANDADO/A
20331392449 - GIMENO, LELIA JOSEFINA-DEMANDADO/A
20296396428 - MENA AYBAR, MARIA ANGELICA-DEMANDADO/A
20296396428 - MENA AYBAR, ROBERTO FRANCISCO-DEMANDADO/A
23100165619 - ALBORNOZ, SILVINA ARACELI-DEMANDADO/A
90000000000 - CERUTTI, AGUSTINA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20286816267 - FIGUEROA IBARRECHE, JUAN MANUEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, MARIA ELENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, ANTONIO BERNARDO RAMON-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20286816267 - IBARRECHE, GRACIELA PATRICIA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, MONICA BEATRIZ-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, DIEGO SEBASTIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, BRIGIDO HUGO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, JESUS ALBERTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, MARIA MAGDALENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - IBARRECHE, PEDRO JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ, MARÍA LEONOR-DEMANDADO/A
20250814411 - LAZARTE, CLEMENTE ENRIQUE-TERCERO
20296396428 - INSTITUTO CARLOS GUIDO SPANO, (REPRESENTANTE LEGAL)-DEMANDADO/A
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JUICIO: RIBO ANA LIA c/ INSTITUTO CARLOS GUIDO SPANO SOCIEDAD DE HECHO Y
OTROS s/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL)

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Se deja constancia que el día lunes 06 de abril de 2026 se
realizó la Primera Audiencia de manera semipresencial. Mediante plataforma zoom compareció: Dr.
Antonio Tejerizo (apoderado de Cecilia Pereira y María Elena Pereira). En la Sala de Audiencias del
Poder Judicial estuvieron presentes: Dr. Fernando García Hamilton (juez), Ana Lía Ribo (actora), Dr.
José Eduardo Ruiz (patrocinante de la actora), Estela del Valle Rodríguez Campero (demandada),
Armando Esteban Martín, Esteban Armando Martin y Paola Martin (herederos de la demandada
María Leonor Fernandez), Dra. Nora Beatriz Diaz Vazquez (patrocinante de Estela del Valle
Rodríguez Campero y de los herederos de María Leonor Fernandez), Figueroa Ibarreche
(administrador de la sucesión de Ibarreche Nelly del Valle), Dr. Leonardo Cruz Álvarez (patrocinante
de Juan Manuel Figueroa Ibarreche, administrador de la sucesión de Ibarreche Nelly del Valle), Dr.
Patricio Martínez Gimeno (apoderado de Lelia Josefina Gimeno), Roberto Mena Aybar (demandado
por derecho propio, apoderado de María Angélica Mena Aybar y representante legal del Instituto
Guido Spano), Dr. Ariel Martí (apoderado de Maria Angélica Mena Aybar y de Roberto Mena Aybar),
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Silvina Albornoz (demandada), Dr. Juan Eduardo Rojas (patrocinante de Silvina Albornoz), Dr.
Nicolás Marcelo Rojas Franco y Dr. Carlos Rúben González (apoderados de Clemente Enrique
Lazarte), Dra. Luciana Castro Ríos (audiencista) y la funcionaria del área Proc. Andrea Fabiana
Medina.

El juez dejó constancia que no compareció Agustina Cerutti (heredera de la demandada Blanca
Rosa Martin), por lo que las siguientes notificaciones se realizaran en estrados del juzgado.

Conciliación. Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

Contestación de demanda:

1. Se tuvo por presentados y por constituído el domicilio digital a Armando Esteban Martín, Esteban
Armando Martin y Paola Martin, en su carácter de herederos de la demandada María Leonor
Fernandez, con el patrocinio letrado de Nora Beatriz Diaz Vazquez

El juez tuvo por contestada la demanda por Armando Esteban Martín, Esteban Armando Martin y

Paola Martin, en su carácter de herederos de la demandada María Leonor Fernandez en los
términos expuestos en la audiencia.

La letrada Dra. Nora Beatriz Diaz Vazquez contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por
contestada la demanda por Estela del Valle Rodríguez Campero en los términos expuestos en la
audiencia y en su presentación de fecha 20/02/2026.

2. El Dr. Leonardo Cruz Álvarez contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por contestada la
demanda por Juan Manuel Figueroa Ibarreche (administrador de la sucesión de Ibarreche Nelly del

Valle) en los términos expuestos en la audiencia y en su presentación de fecha 20/02/2026.

3. El Dr. Antonio Tejerizo contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por contestada la demanda
por Cecilia Pereira y María Elena Pereira en los términos expuestos en la audiencia y en su
presentación de fecha 13/03/2026.

4. El Dr. Patricio Martínez Gimeno contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por contestada la
demanda por Lelia Josefina Gimeno en los términos expuestos en la audiencia y en su presentación
de fecha 02/03/2026.

5. El Dr. Ariel Martí contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por contestada la demanda por
Maria Angélica Mena Aybar y de Roberto Mena Aybar en los términos expuestos en la audiencia y
en su presentación de fecha 02/03/2026.

5. El Dr. Juan Eduardo Rojas contestó demanda en la audiencia. El juez tuvo por contestada la
demanda por Silvina Albornoz en los términos expuestos en la audiencia y en su presentación de
fecha 20/02/2026.

Intervención de terceros. El juez tuvo por presentados, con el domicilio digital constituído, a los
letrados Nicolás Marcelo Rojas Franco y Carlos Rúben González en el carácter de apoderados de



Clemente Enrique Lazarte. Les concedió un plazo de 48 hs para que adjunten copia legible de la
escritura pública de compraventa de cuotas sociales acompañadas en su presentación de fecha
01/04/2026. Una vez cumplido lo requerido, se dará traslado a las partes por 5 días para que se
expidan sobre su intervención. Oportunamente, pasarán los autos a despacho para resolver la
intervención de terceros solicitada por el Sr. Lazarte.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Proc. Andrea Fabiana Medina. 3765/24 LMCR

Actuación firmada en fecha 12/04/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


